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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Presidencia de la Junta
de Extremadura, la Diputación Provincial de Badajoz y la Diputación
Provincial de Cáceres para el desarrollo del Programa de Dinamización
Deportiva 2014-2017. (2014060249)

Habiéndose firmado el día 30 de octubre de 2013, el Convenio de Colaboración entre la
Presidencia de la Junta de Extremadura, la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para el desarrollo del Programa de Dinamización
Deportiva 2014-2017, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013,
de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administra -
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 31 de enero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA, LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ Y LA 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DEPORTIVA 2014-2017

En Mérida, a 30 de octubre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Antonio Monago Terraza, Presidente de la Junta de Extre -
ma dura, autorizado para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 22 de oc-
tubre de 2013, en el ejercicio de las competencias que le atribuye el artículo 53 de la Ley
2/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. 

De otra, el Ilmo. Sr. D. Valentín Cortés Cabanillas, Presidente de la Excma. Diputación Provin -
cial de Badajoz, autorizado para este acto por acuerdo del Pleno de la Diputación de fecha 25
de septiembre de 2013.

Y, de otra, el Ilmo. Sr. D. Laureano León Rodríguez, Presidente de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres, autorizado para este acto por acuerdo del Pleno de la Diputación de 26
de septiembre de 2013. 

MANIFIESTAN

PRIMERO

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en su redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011,
de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en su artículo 9.1.46 atribuye competencia exclusiva a la Junta de Extremadura
en materia de deporte, promoción, regulación y planificación de actividades y equipamientos
deportivos y otras actividades de ocio.

Asimismo, dicho Estatuto, en su artículo 56.2, en relación con las diputaciones provinciales,
determina que “Las competencias de las diputaciones se fijarán por la legislación básica del
Estado y la de la Comunidad Autónoma. En todo caso, las diputaciones ejercerán competen-
cias en el ámbito de la cooperación, asesoramiento y asistencia a municipios y entidades lo-
cales […]”.

SEGUNDO

En este marco, la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones Pro -
vinciales y la Comunidad Autónoma de Extremadura refiere en su artículo 2 que:

“En el ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma, y en el marco de lo dis-
puesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local y en esta Ley, las leyes de la
Asamblea de Extremadura que regulen los distintos sectores de la acción pública efectua-
rán la redistribución de competencias entre la Administración de la Comunidad Autónoma
y las Diputaciones Provinciales”.

Por otra parte dicha norma en su artículo 12 añade que:
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1. Cuando resulten debidamente justificados, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 10,
la Junta de Extremadura y las Diputaciones Provinciales podrán establecer Convenios de
Cooperación para mejorar las prestaciones de los servicios públicos y potenciar la coope-
ración económica, técnica y administrativa”.

TERCERO

Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local en su
artículo 25.2.m) dispone que el municipio ejercerá, en todo caso, competencias, en los térmi-
nos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en materia de actividades
o instalaciones culturales y deportivas y añade en el apartado tres de dicho artículo que “la Ley
determinará las competencias municipales en las materias enunciadas en este artículo”.

Asimismo, el artículo 36 de la norma antedicha dispone cuanto sigue: 

“Son competencias propias de la Diputación las que les atribuyan, en este concepto, las le-
yes del Estado y de las Comunidades Autónomas en los diferentes sectores de la acción pú-
blica, y en todo caso:

a) La coordinación de los servicios municipales entre sí para la garantía de la prestación in-
tegral y adecuada a que se refiere el apartado a) del número 2 del artículo 31. 

b) La asistencia y la cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios, especialmente
los de menor capacidad económica y de gestión. 

c) La prestación de servicios públicos de carácter supramunicipal […]”.

CUARTO

En este contexto, en nuestra región, en materia de deportes, es la Ley 2/1995, de 6 de abril,
del Deporte de Extremadura la que establece que todos los poderes públicos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura deberán favorecer el derecho de todos los ciudadanos extreme-
ños a desarrollar y ejercitar sus facultades mediante el libre acceso a la práctica del depor-
te. A su vez, dicha ley, destaca la posición de los entes locales como un importante motor
para la práctica deportiva, con competencias específicas en el ámbito de su territorio, entre
las que destacan, fundamentalmente, la promoción deportiva y la gestión de las instalacio-
nes deportivas.

QUINTO

A la vista de lo expuesto, es de interés de las Administraciones firmantes renovar el Programa
de Dinamización Deportiva vigente desde el año 1997, programa diseñado desde su inicio con
el objetivo de fomentar y desarrollar la práctica de actividades físico-deportivas en las insta-
laciones públicas de los municipios extremeños menores de 20.000 habitantes, a través de la
unificación de los recursos para un mejor aprovechamiento de los espacios deportivos muni-
cipales y la prestación de un servicio deportivo de mayor calidad a la ciudadanía. 

Con este programa se pretende conseguir, por tanto, la igualdad de oportunidades en la prác-
tica de la actividad físico-deportiva, independientemente del lugar en el que se habite y, en
particular:
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— Garantizar a todas las personas el acceso a la actividad deportiva, la educación física y la
adecuada utilización del ocio, reconociéndolos como un derecho social que da respuesta
a las necesidades de la población.

— Promocionar el deporte de base, mediante escuelas deportivas de iniciación, creando há-
bitos deportivos desde la edad escolar.

— Promocionar el deporte para todas las personas, principalmente, con fines recreativos o
de salud, mediante la práctica de actividad física para lograr un mayor nivel de bienestar,
confort y calidad de vida.

— Mejorar la gestión de instalaciones públicas deportivas de las distintas localidades para
una utilización más óptima de las mismas.

SEXTO

Para la consecución de estos objetivos las Administraciones intervinientes manifiestan su in-
terés en colaborar en la continuidad de un programa que ha mejorado notablemente la prác-
tica deportiva en los municipios con menor número de habitantes en nuestra región y, por
ello, acuerdan realizar un gran esfuerzo económico durante los próximos cuatro años que se
materializa en la aportación durante el período 2014-2017 de los recursos económicos sufi-
cientes para el desarrollo de este programa mediante la contratación de dinamizadores y co-
ordinadores deportivos a través de las Mancomunidades de Municipios de Extremadura.

En virtud de cuanto antecede, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones entre las Diputaciones Provinciales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, en el ejercicio de sus competencias, las partes firmantes esta-
blecen las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.

El presente convenio tiene por objeto articular la voluntad de colaboración entre la Presidencia
de la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Badajoz y la Diputación Provincial de
Cáceres, para determinar la extensión y financiación del Programa de Dinamización Deportiva
para el período 2014-2017 destinado a la contratación de dinamizadores y coordinadores de-
portivos en las mancomunidades de municipios de Extremadura con la finalidad de fomentar
el desarrollo de actividades físico-deportivas y mejorar la gestión de las instalaciones depor-
tivas en aquellos municipios cuya población no supera los 20.000 habitantes. 

SEGUNDA. BENEFICIARIOS.

1. Podrán ser beneficiarias del presente programa las siguientes entidades: 

a) Las Mancomunidades Integrales de Municipios de la Comunidad Autónoma de Extrema -
dura en relación con aquellas localidades pertenecientes a la misma que no superen
los 20.000 habitantes.

b) Las Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, res-
pecto a las localidades pertenecientes a la misma que no superen los 20.000 habitan-
tes, siempre que dichas mancomunidades reúnan los siguientes requisitos:
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— Que la suma de las poblaciones de los municipios integrantes de la Mancomunidad al-
cance una cifra de, al menos, 6.000 habitantes, según los datos de población aproba-
dos por el Instituto Nacional de Estadística.

— Que la Mancomunidad esté formada por un mínimo de seis municipios o entidades lo-
cales menores que no formen parte de otra mancomunidad calificada como integral.

2. En ningún caso podrá resultar beneficiario del Programa un mismo municipio que perte-
nezca a dos o más mancomunidades. Si así fuera, se valorará únicamente como partíci-
pe de la Mancomunidad Integral, entendiéndose excluido de la otra/s mancomunidad/es.

3. A estos efectos, la determinación del número de habitantes será el que se establezca en
el último padrón municipal vigente anterior a la convocatoria. 

TERCERA. EXTENSIÓN Y DURACIÓN DEL PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DEPORTIVA.

1. El Programa de Dinamización Deportiva tendrá una duración de cuatro años, extendiendo
su vigencia desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2017, sin perjuicio
de los supuestos de disolución anticipada previstos en este convenio. Asimismo, si por
cualquier circunstancia el comienzo del mismo se demorase, se mantendrá como término
final del programa el 31 de diciembre de 2017.

2. El Programa de Dinamización Deportiva se canalizará a través de la tramitación, por par-
te de la Junta de Extremadura, de la correspondiente convocatoria de subvenciones con
destino a las mancomunidades definidas en la anterior estipulación para la financiación
parcial de la contratación de dinamizadores deportivos municipales y coordinadores de-
portivos a lo largo del período 2014-2017 que, además de las tareas de monitores de ac-
tividades deportivas, desempeñarán labores de gestión deportiva en los municipios y en-
tidades donde desarrollen su actuación. 

3. Son funciones de los dinamizadores deportivos las que a continuación se relacionan:

a) Realizar la inscripción de participantes en programas de la Junta de Extremadura y
Diputaciones, tales como JUDEX-JEDES, así como el seguimiento de las competiciones
de los mismos.

b) Desarrollar programas anuales de actividades físico-deportivas para toda la población,
prestando especial interés a los niños, jóvenes y tercera edad, así como a la mujer y
a personas con algún tipo de discapacidad. Dichos planes deberán tener el visto bue-
no de los responsables de las entidades locales donde se lleven a cabo y presentarse
en la Mancomunidad de municipios. Para ajustar mejor la programación dicha planifi-
cación podrán presentarse semestralmente.

c) Desarrollar labores de gestión de las instalaciones deportivas de los municipios bene-
ficiarios.

d) Elaborar y presentar a la Mancomunidad informes trimestrales de la labor desarrolla-
da en cada municipio para su valoración.

e) Garantizar que en las actividades organizadas y en los soportes publicitarios emplea-
dos aparezca el logotipo «Extremadura deporte desde la base», así como el de las Dipu -
ta ciones Provinciales.
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f) Utilizar las aplicaciones informáticas indicadas por la Dirección General de Deportes o
Diputaciones Provinciales para la recogida de información de las actividades desarro-
lladas u otras que se soliciten.

g) Realizar labores de organización que puedan ser requeridas por los Municipios inte-
grantes de las Mancomunidades para la realización de las tareas deportivas encomen-
dadas.

h) Elaborar estudios e informes técnicos dentro del ámbito deportivo para el mejor desa-
rrollo del presente programa de contrataciones de dinamizadores deportivos u otros
programas que la Dirección General de Deportes o las Diputaciones Provinciales con-
sideren oportunos.

i) Prestar la colaboración que se precise para la realización y actualización del Censo de
Instalaciones Deportivas de la Comunidad Autónoma.

j) Responsabilizarse de la ejecución de las actividades y funciones encomendadas y rea-
lizar las labores de seguimiento y evaluación de las diferentes actividades, presentan-
do la correspondiente memoria, en la fecha y forma establecidas.

k) Coordinar las actividades deportivas que se realicen en la Mancomunidad con las pro-
movidas por las Administraciones firmantes y otras entidades públicas y privadas.

l) Asesorar a la Mancomunidad y/o Municipios integrantes, así como a las asociaciones
deportivas con sede en las localidades integrantes de la Mancomunidad, de cuantos te-
mas se soliciten en materia deportiva, incluida la gestión de recursos extraordinarios.

ll) Coordinar su actividad con la de organizaciones, grupos, estamentos, entidades y aso-
ciaciones con sede en los municipios de la Mancomunidad, así como con el resto de di-
namizadores y coordinadores deportivos contratados en la misma, realizando un tra-
bajo conjunto y coordinado con éstos.

m) Fomentar y dinamizar el tejido asociativo deportivo, así como el juvenil.

4. Serán funciones de los coordinadores deportivos, además de las propias asignadas como
dinamizadores deportivos, las siguientes:

a) Mantener una interlocución directa con la Dirección General de Deportes de la Junta de
Extremadura y con las Diputaciones Provinciales, asistiendo a las reuniones y/o activi-
dades que estas instituciones puedan convocar y facilitando la información que a tales
efectos se pueda requerir.

b) Garantizar en tiempo y forma la correcta cumplimentación y posterior envío de la in-
formación solicitada al equipo de dinamización deportiva por parte de la Dirección
General de Deportes, Diputaciones Provinciales, Mancomunidad y localidades pertene-
cientes a la misma.

c) Coordinar los programas deportivos de la Mancomunidad referidos al presente Progra -
ma de subvenciones.

d) Informar a la Mancomunidad de los programas de actividades que se realizan en las
localidades pertenecientes a la Mancomunidad donde se desarrolle el Programa de
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Dinamización Deportiva. Los programas de dinamización deportiva municipales reque-
rirán la aprobación de los responsables municipales. En caso de programas a nivel man-
comunado, dicho programa deberá tener la aprobación previa del Presidente de la
Mancomunidad.

e) Elaborar la Memoria de Actividades en la Mancomunidad en coordinación con el resto
de dinamizadores para su presentación anual a la Dirección General de Deportes.

f) Ser el interlocutor principal entre el equipo de dinamizadores y los responsables de la
Mancomunidad.

5. En todo caso, se establecen como requisitos necesarios de obligada observancia en las ba-
ses reguladoras de las subvenciones los siguientes:

5.1. Que las contrataciones de dinamizadores se efectúen entre quienes ostenten la con-
dición de:

a) Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o licenciatura corres-
pondiente.

b) Maestros de Educación de Educación Física.

c) Técnicos Superiores en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.

d) Con carácter excepcional, Técnicos Deportivos Superiores Federativos que hubie-
ren sido contratados con cargo al programa de dinamización deportiva 2010-2013.

5.2. Que las cuantías aportadas con cargo al presente convenio se destinen a sufragar los
gastos derivados del abono por las mancomunidades beneficiarias de las percepcio-
nes salariales mínimas mensuales de los técnicos dinamizadores y coordinadores de-
portivos contratados que se establezcan en la convocatoria, correspondiendo el abo-
no de las cuotas empresariales de la Seguridad Social y cualesquiera otro tipo de
conceptos a las mancomunidades.

5.3. Que a cada entidad beneficiaria se le conceda un mínimo de 1 dinamizador deporti-
vo y un máximo de 9 dinamizadores y un coordinador deportivo conforme a los cri-
terios establecidos en el Decreto que se publique al efecto. El número máximo total
de dinamizadores y coordinadores deportivos contratados con motivo de esta sub-
vención no superará los 121, siendo el número máximo en la provincia de Badajoz
de 65 y de 56 en la de Cáceres.

6. Asimismo, dentro de dicho programa se establece la figura del “Coordinador Regional del
Programa de Dinamización Deportiva” que ya fue prevista en el anterior programa de di-
namización deportiva y que se mantiene en el período 2014-2017 con el objetivo de que
lleve a cabo un seguimiento técnico del programa, gestione la documentación que se ge-
nere en el mismo y coordine la labor que desarrollen los dinamizadores y coordinadores
deportivos contratados por las Mancomunidades de Municipios de Extremadura en el mar-
co del presente convenio.

Los costes derivados de esta figura de coordinación y control durante la vigencia del pre-
sente convenio serán financiados por las tres instituciones firmantes conforme al detalle
que aparece a continuación:
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AÑO JUNTA DIPUTACIÓN DIPUTACIÓN TOTAL
EXTREMADURA BADAJOZ CÁCERES

2014 19.000 € 10.260 € 8.740 € 38.000 €

2015 19.000 € 10.260 € 8.740 € 38.000 €

2016 19.000 € 10.260 € 8.740 € 38.000 €

2017 19.000 € 10.260 € 8.740 € 38.000 €

TOTAL 76.000 € 41.040 € 34.960 € 152.000 €

La financiación de la Junta de Extremadura se hará con cargo a la aplicación presupues-
taria 02.02.274A.641.00, Superproyecto 2014.02.002.9001, Código de Proyecto
2014.02.02.0001.00 subordinada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el co-
rrespondiente ejercicio.

Los cálculos de los importes que le corresponden a cada una de las Diputaciones Provin -
ciales se han efectuado teniendo en cuenta el número de dinamizadores y coordinadores
deportivos que se contratarán en cada una de las provincias. La financiación por parte
de las Diputaciones Provinciales se efectuará con cargo a las subvenciones que anual-
mente tramitarán ambas Diputaciones en favor de la Junta de Extremadura para el de-
sarrollo del programa, según se indique en los convenios anuales de desarrollo del pre-
sente Convenio.

Ambas Diputaciones deberán ingresar en la Tesorería General de la Junta de Extremadura
las cantidades que les correspondan, todo ello según lo previsto en la siguiente estipu-
lación.

CUARTA. FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA.

1. La financiación del programa durante el período 2014 a 2017 se establece en los siguien-
tes porcentajes:

Entidad % Financiación Dinamizadores deportivos

Junta Extremadura 50 %

Diputación Cáceres 23,20 % Provincia Cáceres = 56 dinamizadores

Diputación Badajoz 26,80 % Provincia Badajoz = 65 dinamizadores

2. En virtud de lo expuesto, el cuadro de financiación del programa en relación con la con-
tratación de dinamizadores deportivos para el período 2014-2017 es el siguiente:

Financiación 2014 2015 2016 2017 TOTAL

Junta de Extremadura 1.148.210 1.148.210 1.148.210 1.148.210 4.592.840 

Diputación Badajoz 615.650 615.650 615.650 615.650 2.462.600 

Diputación Cáceres 532.560 532.560 532.560 532.560 2.130.240 

TOTAL 2.296.420 2.296.420 2.296.420 2.296.420 9.185.680 



NÚMERO 33
Martes, 18 de febrero de 2014 4486

3. La financiación de la Junta de Extremadura se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria 02.02.274A.461.00, superproyecto 2014.02.002.9001, código de proyecto de
gasto 2014.02.002.0001.00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura de la anualidad procedente, subordinada en todo caso a la existencia de cré-
dito adecuado y suficiente en el ejercicio correspondiente.

4. La aportación económica de la Diputación de Badajoz se realizará con cargo a la aplica-
ción presupuestaria correspondiente mediante la tramitación anual de una subvención en
favor de la Junta de Extremadura por la cuantía correspondiente conforme al cuadro de
financiación referido. 

5. La financiación de la Diputación de Cáceres se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria correspondiente a través de la tramitación anual de una subvención a favor de
la Junta de Extremadura por la cuantía correspondiente conforme al cuadro de financia-
ción referido. 

6. Las aportaciones previstas por las Administraciones firmantes podrán ser objeto de incre-
mento en aquellos casos en los que concurriere una causa justificada a iniciativa de algu-
na de las Administraciones Públicas intervinientes o a propuesta de la Comisión de
Seguimiento, mediante acuerdo de las partes firmantes.

En todo caso, deberán incrementarse las aportaciones conforme al Índice de Precios al
Consumo Anual o indicador que resultare de aplicación si fuere derogada la prohibición de
actualización de los salarios conforme al IPC anual que mantiene la actual normativa bá-
sica estatal en relación con el personal al servicio de las Administraciones Públicas.

El incremento de los créditos previstos en el escenario plurianual comportará la modifica-
ción del presente acuerdo en los términos recogidos en la cláusula séptima de este con-
venio, si fuere procedente.

7. Los créditos iniciales recogidos en el cuadro de financiación podrán ser objeto de minora-
ción si el programa de dinamización demorase su inicio, si tras la convocatoria de ayudas
resultare un menor número de contrataciones que las inicialmente previstas en el cálculo
de las aportaciones o si concurriere una causa debidamente justificada. En estos casos,
se librarán los créditos correspondientes que serán reintegrados a cada Administración en
el porcentaje que le correspondiere.

8. Las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres deberán ingresar en la Tesorería
General de la Junta de Extremadura las cantidades señaladas que les correspondan según
lo previsto en la presente estipulación para llevar a cabo la financiación de las actuacio-
nes programadas en este convenio en las siguientes fechas: 

— En el año 2014: Antes del 31 de mayo de 2014.

— En el año 2015: Antes del 31 de mayo de 2015.

— En el año 2016: Antes del 31 de mayo de 2016.

— En el año 2017: Antes del 31 de mayo de 2017.
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9. El abono de las transferencias que deban efectuar las Diputaciones o la Junta de Extre -
madura en el cumplimiento de los compromisos de financiación adquiridos en este con-
venio se materializará mediante el ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada
por cada Administración en la documentación incorporada al expediente administrativo a
través de los procedimientos previstos en este convenio, previa firma de los convenios
anuales de desarrollo del presente Convenio y justificación de la aplicación de los fondos
percibidos del año anterior.

En el caso de las Diputaciones, la falta de ingreso de dichas cantidades en los plazos re-
feridos sin causa motivada comportará el abono de los intereses de demora a favor de la
Junta de Extremadura, al tipo de interés legal, que se devenguen desde el día siguiente
a la finalización del plazo de ingreso hasta el momento en que se haga efectivo el pago.

En el caso de la Junta de Extremadura, si hubieran transcurrido más de cuatro meses
desde que la comisión de seguimiento hubiere dado el visto bueno a la liquidación anual
de las subvenciones tras la justificación presentada por parte de las mancomunidades o
a cualesquiera otra circunstancia que hubiera motivado cualquier reintegro a favor de las
Diputaciones sin que desde la Junta de Extremadura se haya hecho efectivo dicho rein-
tegro, a excepción de los casos en los que concurriere una causa motivada, la Diputación
beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal,
que se devenguen desde la finalización del plazo correspondiente hasta el momento en
que se haga efectivo el pago.

10. No obstante lo dispuesto en los apartados procedentes, si resultare más beneficioso pa-
ra las partes, la comisión de seguimiento, previo los informes o autorizaciones de los ór-
ganos competentes de cada Administración y de conformidad con la normativa que re-
sultare de aplicación, podrán acordar mecanismos de compensación u otros instrumentos
en materia de tesorería que faciliten la ejecución y financiación del programa sin tener
que efectuar modificación alguna del convenio.

QUINTA. COMPROMISOS DE LAS PARTES.

1. Corresponde a todas las partes firmantes del presente convenio financiar las actuaciones
que constituyen el objeto del mismo en los términos y plazos que se recoge en su clau-
sulado. A tales efectos, las entidades firmantes de este convenio se comprometen a sus-
cribir los convenios anuales por los que se canalizan las subvenciones nominativas por
parte de las Diputaciones Provinciales en favor de la Junta de Extremadura en los que se
establecerá la concreción de los compromisos previstos en las cláusulas de este convenio,
en particular, la forma de justificación por parte de la Junta de Extremadura de la aplica-
ción de los fondos recibidos al programa.

El plazo y forma de justificación de los fondos percibidos, se realizarán según se indique
en los convenios anuales de desarrollo del presente Convenio.

2. Corresponde a la Junta de Extremadura asumir las actuaciones de coordinación y gestión
del presente convenio mediante la contratación de un coordinador de dinamización de-
portiva y la elaboración, publicación y gestión del decreto o convocatoria de ayudas que
se precise para la puesta en marcha de este programa para el período 2014-2017.
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3. Corresponde a la Junta de Extremadura mantener informada a la comisión de seguimien-
to del convenio del desarrollo del programa, en particular, a través de la figura del coor-
dinador regional de dinamización deportiva.

4. Corresponde a todas las Administraciones Públicas firmantes del presente convenio actuar
conforme a los principios previstos en la Ley 5/1990, de 30 de noviembre, de relaciones
interadministrativas entre las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Cáceres y la Comu -
nidad Autónoma de Extremadura.

SEXTA. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

1. Para el seguimiento, control y vigilancia del presente Convenio se crea una Comisión mixta,
integrada por dos representantes de la Dirección General de Deportes; el Ilmo. Sr. Director
General de Deportes y un funcionario de la Dirección General de Deportes; un representan-
te de cada una de las Diputaciones Provinciales firmantes y un funcionario de la Dirección
General de Deportes, que actuará en calidad de Secretario, con voz pero sin voto.

Corresponde al titular de la Dirección General de Deportes ostentar la presidencia de di-
cha comisión.

2. En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente será sustitui-
do por el funcionario de la Dirección General de Deportes miembro de la comisión. 

3. Corresponde a la Comisión de Seguimiento:

— Determinar, cuando estime conveniente, los criterios, documentos técnicos e informes
necesarios para la realización de las actividades previstas en el Programa de Dinami -
zación Deportiva.

— Proceder a la revisión de las actuaciones desarrolladas por el Coordinador del Programa
de Dinamización Deportiva a fin de verificar el desarrollo de dicho programa y su ade-
cuación a los fines perseguidos en la memoria justificativa del mismo para el período
2014-2017.

— Proponer a las partes firmantes del presente Convenio la modificación del mismo cuan-
do resultare procedente.

— Supervisar y prestar su conformidad a las liquidaciones anuales de las cantidades pre-
vistas en el convenio.

— Adoptar las medidas que estime más adecuadas para mejorar la organización y el fun-
cionamiento de las actuaciones previstas en el Convenio. 

— En los supuestos de disolución anticipada del Convenio, determinar la forma de con-
cluir las actuaciones en curso.

— Resolver las dudas que pudieran surgir en orden a la interpretación y aplicación del
presente Acuerdo.

— Determinar las actuaciones que se llevarán a cabo en el caso de que alguna de las ins-
tituciones firmantes incumpla lo estipulado en el presente Convenio, elevando a los ór-



NÚMERO 33
Martes, 18 de febrero de 2014 4489

ganos resolutivos competentes de cada Administración la propuesta de actuación acor-
dada para su aprobación.

4. La Comisión se reunirá a iniciativa de su Presidente o de cualesquiera de los vocales de
las Diputaciones Provinciales y, en todo caso, un mínimo de una vez al año.

Podrán asistir a las reuniones de la Comisión los expertos, asesores jurídicos o técnicos
que cualquiera de las partes considere necesario para informar sobre los asuntos que se
determinen.

5. En lo no previsto en este cláusula, el funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis -
tra tivo Común, siempre que dicha comisión no haya establecido sus propias normas de
funcionamiento por acuerdo de la mayoría de miembros.

SÉPTIMA. MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

En el supuesto de que durante la ejecución del Convenio las partes firmantes del mismo, a
propuesta de la Comisión de Seguimiento, estimaren conveniente efectuar cualquier modifi-
cación en las estipulaciones contenidas en el Convenio, dicha modificación será incorporada
como adenda al clausulado del mismo.

OCTAVA. EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. El presente Convenio se extinguirá por la concurrencia de cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo de las partes firmantes.

— Denuncia del convenio.

— Incumplimiento grave de las estipulaciones contenidas en el mismo.

— Terminación del plazo de vigencia, con las salvedades previstas en el mismo.

2. En todos los supuestos de extinción referidos en el párrafo anterior la Junta de Extrema -
dura procederá a la devolución a la/s Diputación/es de las cantidades que éstas hubieren
ingresado en la Tesorería General de la Junta de Extremadura en la parte proporcional que
correspondiere tras haberse practicado las correspondientes liquidaciones. No obstante,
podrá sustituirse el citado reintegro por mecanismos de compensación u otros instru-
mentos que resultaren más convenientes a ambas Administraciones de conformidad con
la normativa aplicable.

3. En los casos de incumplimiento grave del convenio, la comisión de seguimiento, de forma
motivada y atendiendo a principios de proporcionalidad, previa audiencia de los interesa-
dos, determinará los daños y perjuicios económicos que la parte culpable hubiere podido
irrogar a las otras partes o a terceros interesados de buena fe para su posterior descuento
o abono y elevará dicha propuesta al órgano resolutivo de la Administración que corres-
pondiere. En lo no previsto en este párrafo, serán de aplicación los procedimientos de rein-
tegro y sanción en materia de subvenciones de la normativa estatal o autonómica, según
correspondiere y, en su defecto, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.
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NOVENA. ENTRADA EN VIGOR Y VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia hasta el 31
de diciembre de 2017. No obstante, la Comisión de seguimiento continuará en funcionamien-
to y extenderá su mandato hasta que finalice la rendición de cuentas por parte de la Junta de
Extremadura respecto a la liquidación anual que restare por practicar en el ejercicio presu-
puestario siguiente a la finalización del Convenio o hasta que se resolviere cualquier inciden-
cia que por su naturaleza requiera la intervención de dicha comisión.

DÉCIMA. RÉGIMEN JURÍDICO E INTERPRETACIÓN.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por la normativa básica en
materia de régimen local y por las normas autonómicas de desarrollo que resultaren de apli-
cación y, en su defecto, por lo dispuesto en el Título I de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Asimismo serán de aplicación los principios del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de no-
viembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
para resolver las dudas y lagunas que no hubieren podido ser resueltas por aplicación de la
normativa recogida en el párrafo precedente a tenor de lo señalado por el artículo 4.1.c) del
citado real decreto legislativo.

UNDÉCIMA. JURISDICCIÓN.

Las cuestiones litigiosas que surjan en la interpretación y cumplimiento del presente Convenio
serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad firman el presente, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha
“ut supra”. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA,

D. JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA

EL PRESIDENTE DE LA EXCMA. EL PRESIDENTE DE LA EXCMA.
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ, DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES,

D. VALENTÍN CORTÉS CABANILLAS D. LAUREANO LEÓN RODRÍGUEZ

• • •


		2014-02-17T16:23:39+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




